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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado María Rubiela Vargas Serna 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00081 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificación por 
aviso 

 

Incorpórese al proceso notificación por aviso dirigida a la demandada MARÍA 

RUBIELA VARGAS SERNA (ver Doc. 09 Cuaderno Principal), aportada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, la cual con el fin de evitar posibles 

nulidades no será tenida en cuenta, toda vez que, con la notificación no se 

incorporaron los anexos de la demanda, tal y como se le ordenó en el auto del 

31 de mayo de 2021 (ver Doc. 07 Carpeta Principal), además la copia del auto 

que libró mandamiento no es completamente legible. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente 

la notificación por aviso de conformidad al artículo 292 del C. G. P., advirtiéndole 

que, se le informara a la ejecutada el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que ésta pueda acceder al 

expediente y/o a las piezas procesales que requiera. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

. 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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